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PODER E~IECUTIVO 

Ministerio de. Hacienda y Crédito Público 
... ~- ~'.============= 

Decreto de Protección Industrial a ! 
Ia Firma "Tarjetas, S. A." 

Reg. No. 4528 - R/F 664334 - <$: 550.00 

Decreto No. 73 
EL PRESIDEN~E DE LA REPUBLICA. 

Vistos: 
Primero: La solicítvd presentada por la 

Firma "TARJETAS, SOCIEDAD ANO­
NT~J_.\" para que, de conformidad con el 
Convenio CcntroamerÍca110 de Incentivoo 
F'i~ca:ez al Desarrolle Ind11¡;;trivJ v de 
acuerdo con la Ley de Protección y· Estí­
mulo al Desarrollo Indudrial se clasifique 
'" equipare su Planta Industrial que insta­
lará en la ciudad de Managua, la que se 
dedicará a la producción de tarjetas pos­
tales ilustradas, tarjetas de felicitación 

ilustradas, tarjetas de visitas impresas, 
sobres, papel con impresiones (papel de re­
galo), etiquetas, catálogos de toda clase, 
afiches, ete. 

~9gt'.ndo: El dictam2n emitido por 1a 
C0misién Can:11lti~;.:: de De::"arro1lo Ind11s­
tri:ll en sesión o: .. .lina:fa celebrada a los 
cu:;.~trn d:í.rts d~l m0c; di? m:L;:-z0 d.e mil noveM 
r:i0nto<J retBnta y elete!, seg~':::n Acta No. 
284, de la mi8m8. fech.a t1cr m.edio del qU'3 
rf'c<:m!Pnd:'!.!1.: "Clasi.f~cRr :i, 1~. ~:nnrB:::a so-
1i,.i1 nnt-e; cnMO !r1d11~:rh.l Exirtenté" del Gr11-
¡•o H-~-", E>r:r1i;_:nr"! .. <J.a en t0do~ ~ns beneficios 
\''t11 su. similar i•r ... itografía, RnbPlo, S. A.''. 
r":cl~!"ificacl~. s--:-~ún Decreto No. 47 de~ 29 
t1q ni::trzo ª" 1?177, de conformide.d con. !os 
.A!:tus. 4, 5, 7 y 1.7 Cel ConvPnlo. 

Tercero: La Resoluci6n No. 36-"C-·2", 
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dictada por el Mlnisterio d0 Economía In­
dustria y Crmercio el 24 de marzo de 1977, 
~n la que se determina la clasificación y 
Lquiparación re.:omendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me­
dio de la. cuai el interesado r.cepta los tér­
minos de di,,ha Rowlución. 

Considerando: 
Que dich.~ Empresa produci rL bienes de 

C'.Jnsumo crr•.pleando un 53.0 por ciento' ,Je 
materia prima de origen Centroamerica­
no. 

Que según el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial es procedente otorgarle Clasificación 
y Equiparación Industrial. 

Por Tanto: \ 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri­
cano de Incentivos Fis,cales al Desarrollo 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro­
llo Industrial, en lo que fuere aplicable. 

Decreta: 

Arto. 1°-Clasificar a la Firma "TAR­
JETAS, SOCIEDAD ANONIMA", que se 
dedicará a la producción de tarjetas pos .. 
Wes ilustradas, tarjetas de felicitación ' 
ilustradas, tarjetas de visitas impresas, so­
bres, papel con impresiones, (papel de re­
galos) , etiquetas, catálogos de toda clase 
afiches, etc., como Industria Existente del 
Grupo "A." del Convenio, otorgándosele 
los siguientes beneficios fiscales, mediante 
aplicación de las disposiciones equiparati-
vas pertinentes: · 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes 'conexos, inclu­
yendo los derechos consulares cc-n 
iniciación según lo estipulado 

1

en el 1 

Arto. 19 del Convenio, sobre la imnor­
tación de la siguiente maquinai:ia y 
equipo: 

Maquinriria 11 E(ptipo F. Arrrncelarin 

=· ~~:~-~o-tl~-·~t~~-:.--:.~>= .·~~~~ 716-0:.-01 j 
Heidelberg Minerv . . . . 
Honner 1\ltanual . . . . 
Má.qnina Cronite 
.Honner Minerva .. 
Engrapadora .. 
Estampadora . . . . 
Estampadora Kensol . . ,, 
Dobladora ....... . 
Pantógrafo . . . . . . . . " 
Ponchadc:ra . . , . . . 
Copiadora de plancha . , .. 
Cá.mara Fotomeeá.nica " 
'.ae~zadora . . . . . . . . . . . . u 

b) Exención de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im­
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases: 

e) 

Materias Primas F. Arancelaria 

Tinta para Í'mprenta y lito-
grafía .. .. . . .. . . .. .. 553-02-00 
Placas sensibilizadas fotográ-
ficas, incluso películas planas 
Fílms-Pack . . . . . . , . . . , . 862-01-03 
Pioductos quimicos, incluso 
magnesio de la clase y formas 
apropiadas para uso fotográ-
fico . . . . . . . . . . . . . . . . 862-03·-00 
Productos químicos para las 
artes gráficas, en envases de 
5 kilos .. . . .. . . .. .. .. 599-09-15-01 
Papel para escribir en rollos 
y en pliegos, no cortado a ta-
maño . . . . . . . . . . . . . . . . 641-02-03 
Papel para libros y otros im-
presos para las artes gráficas 641--02-01 
Cartulina en ,pUegos no cor-
tada a medida para las artes 
gráficas . . . . . . . . . , . , . . 641-19-09 
Papel para billetes de bancos, 
cheques, letras de camhio, etc. 641-02-02 
Papel periódico en rollos o en 
pliegos no cortado a n1cdida 
para las artes gráficas . . . . 641-01-00 
Papel corriente para empacar 
y envolver sin impresión, pa-

pel lrraft de pajas y otros si ... 
milares . . 641-03-00-09 
Percalina en rollos o en plie-
go::: 6·11-07-ü0-09 
Cartón n.e . .p. no cortado a n1A-

dida . . 641-19-10 
Papel para escribir en rollos 
y en pliegos, no cortados a ta-
maño . . . . , .... , 6·11-02-03 
Papel para libras y otros in'l-
presos para las artes gráfi-
cas • . 641-02·01 
Cartulina en pliegos no cor-
tada a medida -para las artes 
gráficas 641~19-09 

Papel corriente para empacar 
y envolver sin impresiones, 
papel kraft de paja y otros 
similares . . 641-03·00-09 
Cartón n.e.p. no cortado a 
medida . , . . . . . . . . , . , . 641-19-10 

Exención total de derechos d8 ad~.l~na. 
y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo los derechos consulares, ~obre 
la importación de combustible, estríe" 
tamente para €1 proceso industrial, 
excepto gasqlina, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Con­
venio; 
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d) Exención total de Impuestos sobre la 
Renta y utilidades con iniciación se­
gún lo estipulado en el Arto. 18 del 
Convenio; · 

e) Exención total de Impuestos sobre los 
·Activos y sobre el Patrimonio, con ini­
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápites 
a), b), c), d) y e), tendrán duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 del Convenio, sélo por el período que 
falta para que terminen los beneficios co­
rrespondientes a la firma con la que se le 
equipara y que se menciona en el Visto 
Segundo de este Decreto. Una vez finali­
zado el período en referencia y si éste fue­
re menos que el señalado a Industria Exis­
tente, la Empresa podrá gozar de benefi­
cios posteriores; pero sólo por el tiempo y 
naturaleza que falte para comp1etar el 
plazo de los mismos. 

Arto. 2c-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer­
do con el Convenio y las Leyes Nacíonales 
citadas, y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de insta'lación 

de su Planta y concluir dichas insta­
laciones dentro de un plazo de dieci­
ocho meses contados a partir de la fe­
cha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de (lj: 572.1 (Miles de 
Córdobas); 

c) Producir loo artículos que motivaron 
su clasificación con el pr.opósito es­
pecia! de concurrir también al Merca­
do Centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma­
teria prima nacional o centroamerica- ' 
na; 

e) El !Y:neficiario está en la obligación 
de presentar sus declaracionse tribu­
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Articulo 20 de la Ley Tri- ¡ 
butaria Común, aunque estuviese ,. 
exento de1 pago por medio de este De-
creto; ~ 

f) Cumplir con. el programa de produc­
ción expuesto en su solicitud que fue ' 
lo que dio base para otorgar su clasi­
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren­
cia, cua~quier modificación en los pla­
nes o pro:rectos iniciales ocurridos du­
:rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las inforl¡laciones 1 
y datos que le solicite el Ministerio de 1 

Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
blico, y permitir las inspeccionse que 
a juicio de dichos Ministerios, sean ' 

;i\;¡ necesarias ¡:>ara mantener un control 
~~-· ,~.._ 

periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re-

' gistros especiales, sujetos a inspec­
ción, información detallada de las 
mercancías que importe con franqui­
cia aduanera, así como el uso y desti· 
no que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe­
rio de Economía, Industria y Comercio so­
licitud conteniendo una lista y sus canti­
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y env;ases que 
utilizará para su producción durante el pri­
mer semestre de operacíonéS. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser pre­
sentada por períodos semestrales y en 1o 
relativo a importaciones de fuera de Cen­
troamérica, será analizada y · aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien­
to, ampliaciones u operacfones de la Plan• 
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen­
troamericanos adecuados y sean consigna­
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3'-Sujetar en su caso al benefi­
ciario a las sanciones que establece el Ca­
pítulo X del Convenio Centrcamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

Arto. 4'-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en e1 presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
n.~cesorios a su declaración a que se refie­
re el inciso e) del Artículo 2' anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli­
ga.ciones del Decreto, y e1 Fisco o Hacienda 
Pública constatarlo por medio del audito• 
riaje correspondiente, en caso de no com­
probarse lo anterior a satisfacción del Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de les impuestos correspondientes. 

Arto. 5'-El presente Decreto comenza­
rá a regir a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere­
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y sie­
te. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Juan José Martmez 
L., Ministro de Economía, Industria y Co­
mercio. - (f) Gustavo Montiel, Minis­
tro de Hacienda y Crédito. Público. 

-, 
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Clasificase a "Industria Papelera 
Nicaragüense, S. A." en Línea de 

Producción de Papel Kraft 
Reg. No. 4505 - R/F 663786 - ~ 400.00 

Decreto No. 242 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "ll'IDUSTRIA PAPELERA NICA­
RAGUENSE, S. A." (IPNISA), para que 
se clasifique su Planta Industrial que ins­
talará en el kilómetro 48, carretera al Ra­
ma, la que se dedicará a la producción de 
papel kraft. 

Segundo: El dictamen favorable de '!a 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus­
trial en el cual recomienda "Clasificar a la 
empresa solicitante como Industria Nueva 

_E.el Grupo "A", según lo estipulado en los 
/ Artículos 4, 5 y 7 del Convenio, gozando 

de los beneficios conferidos en el Artículo 
11". 
· Tercero: La R5solución No. 14-"C'', dic­

tada por el Ministerio de Economía, Indus­
tria y Comercio el 20 de abril de 1976, en 
la que se determina la clasificación reco­
mendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me­
dio de la cual el interesado acepta los tér­
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá artículos consignados en 

el REIFALDI como materia prima Indus­
trial (Partida No. 641-03-00). 

Por Tanto: 
'De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri­
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Articules 4, 5 y 7, en la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus­
trial, en lo que fuera aplicable. 

Decreta: 
Arto. lo-Clasificar a la firma "INDUS­

TRIA PAPELERA NICARAGUENSE, S. 
A." (IPNISA), que se dedicará a la pro­
ducción de papel kraft, como Industria 
Nueva del Grupo "A" del Convenio, otor­
gándosele los siguientes beheficic:s fisca­
les: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes cone}:os, inclu­
yendo los derechos consulares, duran­
te diez años, sobre la importación de 
la siguiente maquinaria y equipo: ==-=- - -=-..:::=.;:;::;:-~- :::: 
M aqv.inaria y Equipo P. ArattceJa:ria 

Autoclaves 716-06-00 
Calderas .. .. .. .. .. .. .. " 

b) 

l!.'laquinaria y Equ,ipo F. Ara-nce!aria 

Cortadoras de trapos 
Coloreadoras . . . . . . 
Encrespadoras .. 
Encoladoras . . . . . . . . 
Engomaduras .. 

Enrolladoras . . . . . . . . . . . 
Escurridoras .. 
Esmaltadoras .. 
Fíltros . . . . . . 
Guillotinas . . . . 
Hu-mificadoras .. 
1\Iáquinas continuas .. 
Jvtáquinas de mesas Ha.nas 
Molinos para fibras . . . . 
Prensa<loras de pulpa .. 
Refinadoras de pulpa . . . . 
Renovadoras de nudo . . . . . 
Torre de blanqueo . . . . . . . 
Trituradoras de papeles ... _. 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

Soldadores eléctricos . . . , 721-06--05 

Exención de derechos de aduana y de­
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im­
portación de la siguiente materia pri­
ma, productos semi-elaborados y enva­
ses así: ochenta por ciento durante los 
primeros cinco años y cincuenta por 
ciento durante los cinco años siguien­
tes: 

Materias Prfanas F. Arancelaria 

Colorantes . . . . 533-01-03 
Pulpa papel kraft 251-02-00 

c) Exenc'ón total de derechos de aduana 
y d<:>:-:aás gravámenes conexos inclu-• 
yendo los derechos consulares, sobre 'la 
importación de combustibles estricta­
mente para el proceso industrial, ex­
cepto gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años. 

Arto. 2º-Para los efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna­
das en los dos artículos anteriores se esta­
rá a lo dispuesto en los Artículos 18 y 19 
del Convenio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3°-Sujctar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer­
do con e'l Conv~e11io y las leyes nacionales 
citadas y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las áctividades de instalación 

de su Planta v concluir dichas instala­
ciones dentro' de un plazo de diecioeho 
meses contados a partir de la fecha 
del presente Decreto; 

b) Invertir la ?urna de (J: 13,850.0 (Miles 
de Córdobas) ; 
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e) 

d) 

e) 

f) 

Producir los artículos que motivaron 
su calsificaclón con el propósito espe­
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 
Utilizar por lo menos un 50% de ma­
teria prima nacional o centroamerica­
na; 
El beneficiaría está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tributa., 
rías al Fisco de 1a República de acue_r­
do al Artículo 20 de la Ley Tributaria 
Común, aunque estuviese exento del 
pago por medio de este Dereto; 
Cumplir con el programa de produc­
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi­
ficación y comunicar, dentro de los 

Incentivos Fiscales a1 Desarrollo Indus­
tria!. 

Arto. 5°-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente- Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a que se refie­
re el inciso e) del Artículo 3• anterior, 
que demuestren que ha cump1ido con las 
obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha­
cienda Pública constatarlo por medio ,del 
auditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga­
do al pago de tos impuestos correspondien­
tes. 

treinta días ca.lendarios de su ocurren- Arto. 6'-El presente Decreto comenza­
da, cualquier modificación en 1os pla- rá a regir a partir de su fecha y deberá 

nes o proyectos iniciales ocurridos du- p•.1blicarse por cuenta del interesado en "La 
rante el goce de las exenciones; Gaceta", Diario Oficial_ 

Suministrar todas las informaciones Y Dado en Casa Presidencial. Managua, 

datos que le solicite el Ministerio de , Distrito Nacional, a los veintiún días del 
g) 

Economfa, Industria Y Comercio y/o J mes de septiembre de mil novecientos se-­
Ministerio de ~cienda Y Crédito Pú-

1 

tenta y seis. - (f) A. SOMOZA D., Pre­

bl~c~, .Y per:i:iitir l~ ~nspe_cciones que sidente de la República. - (f) Juan José 

a JU1c_10 de dichos Mm1sterios, sean ne- 1 Martínez"L., Ministro de Economía, Indus­

c~~a;nas para mantener. ui; control pe- ¡ tria y Comercio._ (f) Gustavo Montie>J B., 

noético sobre el cump1Im1ento de fos ~ Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
compromisos de la Empresa, la cual j · 
deberá llevar y anotar en libros y re· ================== 
gistros especiales, sujetos a inspec­
ción. información deta.llada de las mer­
cancías que importe con franquicia 
aduanera, así como el uso y destino que 
haya 'dado a 1.as mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detallados, 
e\ beneficiario presentará ante el Ministe­
rio de Economía, Industria y Comercio, so· 
licitud conteniendo una lista y sus cantida· 
des de las maquinarias y equipos que ne­
cesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así cc-mo de las materias primas. 
productos ser'.li-ela horados que utilizará 
para su 11roducción durante e\ primer se· 
mestre de oo~raciones. I..a lista en cue3~ 

tión, en lo sucesivo o sea durante el perío­
do de sus franqu_icius, deb8rá ser preeenta· 
rl'.1 por período~ semeRtrnlefj y en lo rf'la~ 
tivo a importacion-:;s ñe ft1era de C1~·ntro­
r!r;>,;!';cn1 fl.0:1'.'á ani:>~izaCTa ·v ap"."cbada cuan~ 
tlo 10~ ::ir.1~111oe en. Plla rrre~"'nt::!.dos s0an 
inrlh~nen~;:ihl8s p~rq, el e8tablecimiento, ari.­
P1in.c-ior:0"'. u or.?raci:one~ de Ja Pl~nta. nn 
rll"'dan di-::u0n~rs>? de SllStit11tos centroame­
ricanos adecuarles y S('Rn constgnadc1=> a la 
rmprc~~ 2ntes m?ncionad~i. 

Arto. 4°-Sujetar, en su caso, al benefi­
ciario a las sanciones que establece el Ca-· 

. pítulo X del Convenio Centroamericano de 

Ministerio de Educación Plibliea 

EXTIEDESE TITULO DE DOCTOR 
EN MEDICINA Y CIRUGIA A 

SR. HUGO LOPEZ R. 

Reg. No 4412 - R/F 687752 - ~ 75.00 
"No 21674 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que el Señor Bachiller HUGO LOPEZ RO­
DRIGUEZ, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, solicita se le 
expida el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugía, en virtud de presentar el corres­
pondiente Diploma, librado por la Universi~ 

dad Naciona! Autónoma de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

Acuerda: 
1? -Extiéndese al mencionado Bachiller HU­

GO LOPEZ RODRIGUEZ, el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le otorgan. 

2? -Este Acuerdo deberá ser publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 24 de Noviembre de mil nove­
cientos sesenta y nue~e. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. ~ J. Antonio 
Mora R., Ministro de Educación Pública.'" 

www.enriquebolanos.org


1966 LA GACETA-DIARIO OFic:::tAI; 

EXTIENDESE T,ITULO DE LICENCIADO EN 
QUIMICA A SR. FREDY N. FUENTES T. 

Reg. N? 441:3. ..,,-- R/F 687751 - @: 75.00 
No 2-T.-

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBUCA, 

Considerando: 
Que. la Universidad Nacional Autónoma de 

~jca_r:agua, pi9~ se te ex.tienda el Título de 
Licenciado en. Química, al Señor FREDY NA· 
POLEOÑ- FUENTES TRUJILLO, natural de 
León, Departamento de León, República de 
Nicaraaua, en virtud de haberle conferido 
el~· correspondlente Diploma, a los veintiún 
días del mes de febrero de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1 .-Extenderle al Señor FREDY NAPOLEON 

FUENTES TRUJILLO, el Título de Licen· 
ciáqo en 'QuíÍnica, para que goce de to~ 
dós los dereéhos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la· República y 
Reglamento del Ramo. 

4'.-,,.EI presente Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oftcial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua;· D. N., Primero de marzo de mil nove:­
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia María 
Roble.• Sobalvarro, Ministro de Educación 
Pública. · 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
MERC!ll)()TEC_NIA A SR. ROBERTO RUEDA G. 

Reg. N} 4414 - R/F 663726 - (§; 75.00 
N' 9667 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 
Que. e.1 Instituto Politécnico de Nicaragua, 

pide se le extienda el Título de Licenciado 
en Mercadotecnia, al Señor ROBERTO RUE­
DA GONZALEZ, natural de Jinotepe, Departa­
mento de Carazo, República de Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el correspon­
diente Diploma, a los dos días del mes de 
abriL de mil novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al Señor ROBERTO RUEDA 

GONZALEZ, el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le con­
ceden las Leyes de la República y re­
gl¡¡me.ntos del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su v~lidez, de­
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial, por cuenta del ínteresado. 

Ministerio de Educación, Pública. - Ma­
nagua, D. N., diecinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y seis. - Leattdro Marín 
Abaunzá, Ministro de Educación Pública. 
Ante, mí: Jesús Howay Ubeda, Director de 
Servicios Administrativos del Ministerio de 
¡:ducoción Públlca. · 

EXTIENOESE TITULO DE DOCTOR EN 
DERECHO A SR. EDUARDO J. JAEN A. 

Reg. N' 4432 - R/F 663732 - ([ 75.00 
Ne 142-T.-

EL PRESIDENTE DE J..A REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, que 

funCio"na en esta ciudad, pide se fe extienda 
el Título de Doctor en Derecho, al Señor 
EDUARDO JOSE' JAEN ARAUZ, natural de Ma­
tágalpa,' Departamento de Matagalpa, Repú­
blica de Nicaragua, en virtud de haberle con-,. 
ferido el correspondiente Dip!oma, a los diez 
y nueve días del mes de mayo de mil no­
vecientos setenta· y_ siete. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al Señor EDUARDO JOSE 

JAEN ARAUZ, el Título de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce­
den las. Leyes de la República y Regla-, 
mentas del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial, por c~enta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana~ 
gua, D. N., ·veinticinc_o de mayo de mil nove­
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA O., 
Presidente de la República. - Helia María 
RobleS Sobalvarro, Ministro de Educación 
Pública, 

EXTIE~JDESE TITULO DE INGENIERO 
INDUSTRIA A S:<. JOSí: A, LC!'EZ R. 

Reg. N? 4434 - R/F 663650 - @: 75.00 
Nº 74-T.-

EL PRESIDENTE DE LA REºUBLICA, 

Considerando: 
Que la Llniversidad Centroamericana, que 

funciona en esta ciudad, piG'3 se !e extienda 
el Título de Ingeniero Industrial, al Señor 
JOSE ANTONIO LOPEZ ROMA~L natural de 
Jinotepe1 Departamento de Cara~o, República 
de Nicaragua, en virtud de h::iber!e conferido 
el correspond;ente Diploma, a los v~inte y un 
días del mes de febrei·o de mil r.ovecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1 .-Extenderle al Señor JOSE ANTONIO 

LOPEZ ROMAN, el Título de Ingeniero 
Industria), para que goca de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce­
den las Leyes de la Rep•lblica y Regla­
mentos del Ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su va!idez, de~ 
berá ser pu_blicado en "La Gaceta", Dia .. 
rio Ofic_ia!, por cuenta del interesado. 

ComuÍlíquese: Cosa .Presidencia!, Mana~ 
gua, D. N., primero de abril de mil nove­
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia María 
Robles Sobalvarro, Ministro de Educación 
Pública. 
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Ministerio de Obras Públicas 

Contrato de Equipos Según Cuadro de Plazoo y Lugares de 
Entrega y Costos 'Suscritos ·entre Ministro de 

· OO. PP. y "Equipos y Accesorios, S. A." 
CONTRATO AL No. 72-77 

No. 155-C. 

1961 

Los suscritos Armel González Espinoza, mayor de edad, casado, Ingeniero Ci­
vil y de este domicilio, en su carácter de Ministro de Obras Públicas de la República 
de Nicaragua, en nombre y representación de esta Institución, a quien en el curso de 
este instrumento se designará como EL GOBIERNO, por U:na parte, y Ramón Usate• • 
gui, mayor de edad, Factor de Comercio y de este domicilio, que en el curso de este 
documento se designará EL SUPLIDOR, el cual .acredita su representación coµ Po­
der General de Administración de la entidad denominada "EQUIPOS Y ACCESO­
RIOS, SOCIEDAD ANONIMA", entidad de este 'domicilio coiüorí:ne Escritura Núme­
ro Doce ( 12), autorizada en esta ciudad, a las tres y treinta: min\i1:ós de fa tarde del 
día veinte de enero de mil novecientos setenta y siete, ante los óficios del Notario 
Doctor Gonza1o Solórzano Belli, inscrita bajo el número 2,995, Páginas de la 241 a la 
255, del Tomo LX, del Libro Tercero del Registro Público Mercantil de este Departa­
mento, convenimos en celebrar el siguiente: ' 

CONTRATO: 

Clá us\ila Primera: 
EL SUPLIDOR con elementos propio3 y suficientes se obliga a suministrar a 

EL GOBIERNO, en los sitios indicados en la hoja de tabulación de precios y en la· 
Cláusula Segunda de este Contrato, los equipos y repuestos descritos en la Sección de 
Especificaciones Técnicos y de conformidad con las condiciones descritas en los Do­
cumentos de Licitación y forman parte de este Contrato como Anexos descritos en 
las Cláusulas VI, los cuales deberán ser debidamente firmados el primero y el último 
folios rubricados los demás por ambas partes Contratantes. 

Cláusula Segunda: 

Plazo. 
EL SUPLIDOR se c0m¡romete y ~b'iga a entregar a EI, GOBIEtP'IO, a satis· 

facción de éste, los equipos y repuestos en los sitios y dentro de los plazos que se 
muestran en el cuadro contenido en esta Cláusula. Los plazos se contarán a partir 
de la fecha de recibo por escrito de la Orden de Compra por parte de EL GOBIERNO, 
esta Orden de Compra será extendida después de firmado- el presente Contrato. 

CUADRO DE PLAZOS Y LUGARES DE ENTREGA Y C=O=S=T=O=S=====""' 
Valor (/IF' 

Item. No. Descripción del Articulo Plazo de En- Managtu.t 

S.'J Art.No. y Cantidad trega (d!as) Precio Unitario úosto Total 

2 Sei8 Vagones Camper 
Remdlcables 90 US$5,360.00 US$32,160.00 

3 Dos Odómetros de 
Precisión 90 " 5,356.12 " 10,712.24 

3 Un Odómetro de 0-120 
KPH 90 " 8,774.79 " 8,774.79 

4 Do,s Gisoscopios Direc-
cionales. 90 " 1,322.50 " 2,645.00 

7 Tres Radares 90 " 1,734.66 " 5,203.98 
11 Dos Brújulas Recon 

No. 80-0090 90 " 40.25 " 80.50 
12 Dos Eclímetros 90 " 218.50 " 437.00 
15 Dos Archivadoras Color 

Beige 90 " 178.25 " 356.50 
18 Siete Sillas para escri-

torios Mod. Ejecutivo 
C-26 90 " 148.92 " 1,042.44 

23 Tres Equipos de Dibujo 90 " 84.93 " 254.79 
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24 

28 
30 

31 
32 

33 

Acceso­
rios 

Acceso­
rios 
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Valor CIF 

Descripción del Articulo 

y Oantidad 

Tres Juegos de Leroy No. 
61-2901 Leroy Sets 
Doce Cintas de Tella 
Seis Cadenas No. 80-0083 
con Carrete. No. 88-0155 
Doce Jalones de Acero 
Cuatro Brújulas Pochet 
Transit. No. 80-0026 
Cuatro Clinómetros Andey 
Topographi Leve! 
No. 80-0200 
Un Probador de Transisto­
res Marca Hickok 
Mod. 215 
Un Probador de Resis­
tencia en circuitos eléctri­
cos Marca Simpson Mod. 
260-6 

Plazo de EnH 

trega /d·ías} 

90 
90 

90 
90 

90 

90 

90 

90 

Manag-ua 

Precio Unitario 

" 226.55 
" 49.33 

" 77.05 
" 38.52 

" 138.00 

" 97.75 

" 183.75 

.. 108.68 

Flete Marítimo, Seguros y Gastos y Misceláneos 

CIF MANAGUA COSTO TOTAL 

Coito Total 

" 679.65 
" 591.96 

" 462.24 
" 462.24 

" 552.00 

" 391.00 

" 183.75 

.. 108.68 

" 12,951.83 

US$78,050.63 --------
LUGAR DE ENTREGA: Todo es·~e Equipo deberá ser Entregado en la Dirección 

General de Caminos en Managua. 

Cláusula Tercera: 

Valor del Contrato. 

EL GOBIERNO, pagará a EL SUPLIDOR por el suministro satisfactorio de 
los equipos y repuestos, objeto del presente Contrato, de acuerdo con los precios uni­
tarios de su oferta indicados en la hoja d~ tabulación de precios, siempre y cuando 
hayan sido recibidos y aceptados por EL GOBIERNO. La suma pagada co-nstituirá 
compensación total por el surnlnis~ro de 'los e(".uipos y repuestos, embalaje, trans­
porte a Puerto nicaragüense y hasta la ciulad de ~1fa::agua, seguros e imprevistos ne­
cesarios para suministrar los equipos y re1nestos de conformidad con los documentos 

·de este Contrato. Bajo esta condición se 8stablece el valor del Contrato en la suma 
de SETENTA Y OCHO MIL CINCUENTA DOLARES CON SESENTA Y TRES CEN­
TAVOS DOLAR (US$78,050.63), equivalente a QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL TRESCIE¡NTOS CINCUENTA Y CUATRO CORDOBAS CON CUARENTA Y UN 
CENTAVOS DE CORDOBA ( ($ 546,354.41). 

Cláusula Cuarta: 

Fianza de Cumplimiento. 
EL SUPLIDOR deberá rendir una Ftanza de Cumplimiento, de acuerdo con lo 

establecido en los documentos de Licitación, suministrados por EL GOBIERNO por un 
valor igual al 10% del va1or del presente Contrato, o sea por SIETE MIL OCHO­
CIENTOS CINCO DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DOLAR (US$7,805.06). 
equivalente a CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
CORDOBAS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE CORDOBAS (($54,635.42). 

Esta Fianza estar;í en vigor por un periodo de 12 meses después de la entrega 
de les equipos y repuestos, o mientras sea necesario hasta extinción del Finiquito co­
rrespondiente. La Fianza garantizará además de 1a fecha de entrega, la calidad de 
los equipos y repuestos supiidos bajo este Contrato. Esta Fianza será también apli­
cable a cualquier modi.ficación que pudiera ser hecha a este Contrato de aquí en ade­
lante, para lo cual no será necesario dar aviso al Fiador. 

Cláusula Quinta: 

Daños y Perjui.cios. 
EL SUPLIDOR pagará a EL GOBIIERNO la cantidad de TRESCIENTOS NO­

VENTA DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DOLAR (US$390.25), 
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equivalente a DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN CORDOBAS CON SE­
TENTA Y CINCO CENTAVOS (1$:2,731.75), por cada semana de retraso o fracción 
de Ja misma. 

Cláusula Sexta: 
Anexos del Contrato. 

EL SUPLIDOR se obliga a entregar Ios equipos y repuestos, objeto de este 
Contrato, de acuerdo con los siguientes documentos anex,ós que contienen las estipu­
laciones generales, especiales y especialísimas que definen la naturaleza y objeto del 
mismo. 

A.-Condiciones Generales; 
B.-Garantía de Cumplimiento; 
C.-Anexos Nos. 1, 2, 3, 4 y 5 

EL SUPLIDOR expresamente manifiesta que c,onoce plenamente y a perfección 
Jos Anexos indicados en esta Cláusula, por los cuales se rige el objeto y naturaleza 
de este Contrato. También es entendido para ambas partes Contratantes, que el pre­
sente Contrato, tiene que ser transcrito en el Ministerio de Obras Públicas y publi­
cado en "La Gaceta'', Diario Oficial, para llenar todas las formalidades de garantía 
pertinentes del mismo. · 

CláusU:la Séptima : 
Forma de Pago. · 

La forma de pago de este Contrato se efectuará mediante Carta de' Crédito, 
garantizado por el EXIMBANK en el país de origen de los suministros y en la mone­
da de dicho país, y cuyos fondos serán pagados contra presentación de documentos 
originales de embarque. 

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en original y catorce copias de 
un mismo tenor de. igual probatorio en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a tos 
treinta y uno días del mes de marzo de mil novecientos setenta y siete. - POR EL 
GOBIERNO: (f) A. GONZALEZ E. (Armel González Espinosa), Ministro de Obras 
Públicas. - POR EL SUPLIDOR: (f) R. USATEGUI (Ramón Usategui), Gerente .de 
Equipos y Accesorios, S. A. - Ante mí: (f) E. Centeno Ch., Notario Público. - Un 
Sello. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Aprobar el Contrato No. 155-"C", que antecede, suscritos a los treintiún días del 

mes de marzo de1 corriente año, entre el Ingeniero Arme! González Espinosa, Minis­
tro de Obras Públicas y el señor Ramón Usategui, Gerente de. Equipos y Accesorios, 
S.A. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., mayo 10 de 1977. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la República. - (f) N. Cardoze G. (Norman Cardoze 
Gutiérrez), Vice-Ministro de Obras Públicas. 

INVITACION A PRECALIFICAR PARA LICITAR PROYECTOS 
DE CAMINOS EN JINOTEGA, LEON Y CH!NANDEGA 

Reg. No. 4630 - R/F - <;¡;708.00 

La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas, de la República 
de Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramiento de 
Caminos Vecinales, se complace en invitar a las firmas interesadas en Precalificar, 
para licitar posteriormente, la construcción de los siguientes Proyectos de caminos: 

!.-Abisinia-Valle del 'Üil!fJ,..Bocaycito: Longitud: 26.9 Kms. 
Ubicado en e1 Departamento de Jinotega. 

2. -Villa Salvadorita-M alpaisillo: Longitud : 29.5 Kms. ' 
Ubicado en los Departamento de León y Chinandega. 

~as Licitaciones posteriores de los Proyectos citados, serán realizadas en concursos 
llldependientes. 
Las obras a realizarse serán financiadas por el Gobierno de Ja República de Nicaragua 
Y por e'! Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante un préstamo hecho al 
Gobierno de la República de Nicaragua e identificado como Préstamo No. 491/SJ'.'-NI 
d~l Fondo de Operaciones Especiales. La Dirección General de Caminos es la Entidad 
EJecutora del Proyecto financiado de acuerdo a lo indicado arriba. 
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Podrán participar en esta l'>recalificadion .todas la.11 !fi!'íliü Wllsti!úcfuras cuyo ·país de 
origen sea miembro elegilile del Banco InterametttMJ.o <te Detlü'to11o. 

Los Documentos de Precalificación podrán ser adquiridos, por los interesad0$ sl:il ·cl:>Stó 
alguno, previa solicitud escrita en la siguie'n.'te 'dí'tección: .. 

DffiECCION GENERAL DE CAM!ÑbS 
UNIDAD E.JF.:CUTORA D'.Et. FROGRA.M:A CbN$1'RUCCiúN Y MEJORA­
MIENTO DE CAMINOS Vil:CINALES 
DEPARTAMENTO DE OPERAC!ON'l!lS 

Managua, B. N. 
Teléfono: 25952 al 55 
Horario: Lunes a Viernes 8:'00 a.m. 'a 12:'00 m .. y 

2:00 .p.m. a 6:00 p.m. 
{Lunes y Viet'fies hasta las 5 :00 p.m.) . 

Además habrá una copia de los Documentos de Preéáliricació:il, solamente para ser 
consultados, en la siguiente dirección: 

EMBAJADA DE NICARAGUA 
1627 New Hampshire Ave. N. W. 
Wasl\ington, D. C. 
U. S. A. · 

Los Documentos de Precalificació:il estarán disponibles pata su consulta y/o adquisio. 
ción a partir del día 6 de Julio de 1977. La entrega de los Documentós se cerrará el 
día 16 de Julio de 1977. Los Documentos se podrán adquirir ún1camente en las ofi­
cinas de la Dirección General de Caminos, cuya dirección se indica anteriormente. A 
cada Licitante se le suministrará sin costo alguno cuatro ( 4) ejemplares deí ·Docu­
mento. 
Cad,,_ ejemplar adicional que desee adquirir el interesado, será vendido al precio de 
Treinta y Cinco Córdobas ( cf 35.00) ó Cinco Dólares (US$5:GO). 

La recepción de los sobres, conteniendo los -documentos -enviados por los interesados 
a precalíficar, se llevará a cabo en las oficinas de la '.Dirección General de Caminos, 
a las quince horas del día 5 de Agosto de 1917. 

Los Documentos de los interesados a precalificar deberán set ent'l'egalios a la Direc­
ción General de Caminos en la dirección ya indicada, por correo o personalmente y se 
recibirán hasta la hora y fecha indicadas para el acto .dé teeépción; Jos interesados en 
precalificar podrán asistir al acto de recepción. 

De acuerdo a las estipulaciones del Contrato de Préstamo con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, las monedas y el uso de los fondos del Préstamo se regirán por las si­
guientes normas: 

a) Las monedas del Préstamo podrán ser usádas f>arfl el pago de bienes y ser­
vicios originarios de cualquier país miembro del Banco, a menos que e1 país 
miembro respectivo haya restringido su uso con el Artículo V, Sección 1 (c) 
del Convenio Constitutivo del Banco; 

b) Los Dólares de los Estados Unidos de América y del canadá sólo podrán usar­
se para el pago de bienes y servic\os originarios de cualesquiera de estos dos 
países o de Nicaragua. No obstante lo antes señalado el Banco podrá aceptar 
la utilización de esos dólares para la adquisición de bienes y servicios origi­
narios de otros de sus países miembros, si se demostrara que dichas operacio­
nes son ventajosas para el Gobiern, de la Repúblícá de Nicaragua; 

e) Si el Prestatario o Ejecutor del Proyecto financiado por este Préstamo de­
biera efectu::i,r pagos en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y/ o Mé­
xico por bienes y servicios originarios de sus respectivos territc-rios, el Banco 
desembolsará preferentemente la moneda del correspodiente país por su equi-
valente en Dólares de los Estados Unidos de América. · 

Armel González Espinosa, 
Ministro de Obras Públicas. 

3 1 
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Nlipjsfer,io, Q_f!I, Er;:o_nom(a,. 
Industria y Comercio. · 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas. d~ · l.il"áhrica 
Reg. No. 3768 -' P,/~· 5{!048¡! ~ Valor 11 90.00 

American Cyan~id1 Comp<1-ny, estadounidense, 
mediante. apode::adú Dr. :F'ranklin Caldera, solici­
ta. registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: . 
Registro Propiedad- Industrial. - ManaguB.i 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, · 
Registrador. - Uriel Silva, Se,cretario. 

3 1 

Reg. No. 3767 - B/U 580489 - Valor ¡.¡: 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante. apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta registro marca fábrica: 

Clase 27. 
Presentada: 10.Febrero 1977. 
Opónganse: . 
Registro Propiedad Indnstrial. - Managua, 23 

Feb~ero 1977. -· Yo:andn García· de Montealegre, 
Registrador. -~ {Trle_l_ Silva,_ Se.~ret~xi9. 

3. l 

RC'g. No. ::;7c5 - E/U 580490 Val.9r- ($: 90.00 
An1erican Cyanamid Company, estadounidense, 

ntr:dio. nte. apoderudo Dr. Franklin Caldera, solici­
ta registro marca fábrica: 

Clase 20. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 

.... Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
Fell:ero 1977. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Rcg1strador. - Uriel Silva, Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 4048 - R/F. 6;.?~692.:- Valor <¡: 45.00 
. Laboratorios _.\.nfor,. s .. A., nicaragüense, me­

~itnnt.e apoderado Renato Argüello, solicita regis­
ro marca fábrica: 

Clase 5, 
"PANDOLAR" 

Presentada: 29 Abril 1977. 
Opónganse. 

}.f Reg.istro Propiedad Industrial. - Managua 12 
a ayo. 1977. - Yolanda. Garcia de Monteale~e, 
agie~rador. ~ Arturo Sandoval, Secretario. 

3· 1 

l91.l 

Reg. No. 3765 - B/U 580491 - Valor ($:· · 90.00 
Ameri<l'an Cyanamid, Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. FranW.in Caldera, solici~ 
ta registro marca fábrica_; 

Clase 3. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Régistro- Propiedad Industrial. - ~fa.nagua. 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cretario. 

3 1 

Reg. No. 3764 - B/U 580492 - Valor lf 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante. apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta registro marca- fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Qpónganse: 
Registro. Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Ur!el Silva, Se.cretario, 

3 J 

Reg. No. 3763 - B/U 580495 - Valor e; 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
t~ registro marca fábrica: 

Clase 31. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Febrero 1977. - Yo!anda García de J..Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cretarío. 

3 1 

Reg. No. 3762 - B/U 580554 - Valor <t 90.00 

m!:~~;a~~~~~~~:~r ~~~in~f~ ~!f:~r~~i~~~~~~ 
ta registro marca fábrica: 

Clase 10. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1:anagua.. 23 

~P~ero· 197·7. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regl~tr-ador. ~-Uriel -Silva, Se,cretatio. 

3 1 
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Reg. No. 3761 - B/U 580487 - Valor ~ 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta registro marca fábrica: 

Cl8'le l. 
Presentada: 10 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 23 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registra.dar. - Uriel Silva, Se,cretalio. 

3 l 

Reg. No. 3785 - B/U 606618 - Valor e;: 9<J.OO 
United Technologies Corporation, estadouniden# 

se, mediante apoderado Dr. Franklin Caldexa, 
solicita registro marca fábrica:· 

Clase 7. 
Presentada: 18 Febrero 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1'Ianagua, 10 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4050 - R/F 630090 - Valor (f 135.00 
Leopoldo Barrionuevo y Asociados Limitada, 

costarricense, mediante apoderado Dr. Max Mo­
lina, solicita registro marca fábrica: 

Clase 16. 
Presentada: 11 1\'!ayo 1977. 
Opónganse.· 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

Mayo 1977. - Yolanda Garcia de J\.!ontealegre, 
Registrador. - Arturo Sanctoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4342 - R/F 628859 - Valor <$ 135.00 
Comercial Papelera, S. A., nicaragilense, me­

díante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 16. 
Prt!'lentada: 13 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managi.:-:i, 28 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi:rtrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4341 - R/F 625365 - Valor ($: 135.00 
Biocosmética, S. A., mexicana, mediante apode­

rado Dr. Francisco ortega, solicita registro mar­
ca fábrica: 

<U{GRIIi/:::::: 

! jrf n@Uf 
Clase 3. 

•Presentada: 26. Marzo 1977. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua., 12 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4338 - R/F 625364 - Valor ($: 135.00 
Colgate-Palmo?1.ve Coinpany, (Central Améri-· 

ca), Inc., guatemalteca, mediante a,poderado Dr. 
Francisco Ortega, solicita registro marca fábri­
ca: 

Clase 3. 
Pr€sentada: 15 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4339 - R/F 625363 - Valor cS; 135.00 
Colgate-Pa.lmolive Company, (Central Améri­

ca), Inc., guate.malteca, mediante apoderado Dr. 
Francisco Ortega, solicita registro marca fábri~ 
ca: 

... 
Clase 3. 
Presentad.a: 15 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedada Industrial. - :.U'!nnagua, 20 

Abril 1977. - Yolanda Garcia de 1v!ontea1egre, 
Registrador. ~- Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4471 - R/F 663026 - Valor tt 90.00 
Industrias guatemaltecas de Aceites y Grrts~lS, 

S. A., guatemalteca, me.diante apoderado Dr. Guy 
Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clas 29. 
Presentada: 5 Mayo 1977. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - J.,fanagu.:i., 17 

]..!aY.o 1977. - Yoland~ Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4145 - R/F 661960 - Valor q; .90.00 
Mar-Pha Societe D'Etudes et D'Exploitation de 
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Marqués francesa, mediante apoderado Dr. Ma­
rio Palma !barra, solicita regístro marca fábrica: 

"PRIMASONE" 
Clase 5. / 
presentada: 30 de Mayo de 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4470 - R/F 663027 - Valor ($: 90.00 
scott Paper Company, estadounidense, median­

te. apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita regis­
tro marca fábrica: 

Clase 16. 
Pr.esentada: 18 ];fayo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustFíal. 

Junio 1977. - Yolanda García de 
Registrador. - J. Argeo Miranda, 

Managua, 10 
Montealegre, 
Secretario. 

3 l 

Reg. No. 4053 - R/F 630088 - Valor ($: 90.00 
Alimentos Kerns de, Guatemala, Sociedad Anó· 

nima, guatemalteca, mediane apoderado Dr. Gon­
zalo Solórzano, solicita registro marca fábrica: 

"PICADIABLOS" 
Clase 30. 
Presentada: 3 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua 14 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monte~le.­
gre, Registrador. - J. .Argeo Miranda. Secre­
tario. 

3 1 

Reg. No. 4186 - R/F 661131 - Valor.($: 90.00 
S~kisui Kagaku Kogyo Kabushiki K'aísha, en 

Ingles Sekisui Chemical Company, Ltd., japone· 
s.a'. mediante apoderado Dr. Félix Guandique, so­
hc1ta registro marca fábrica: 

"S-LON" 
Clase. 19. 
Presentada: 17 1-fayo 1977. 
Opónganse. 
~cgistro Propiedad Industríal. - Managua, 21 

M.t:i;:o 1977. - Yolanda Garc'ia de MontealeO'"re 
Rcg13trador. J. Argeo Miranda, Secreta~io'. 

a i 

Rcg. ~o. 4137 - R/F 661133 - Valor (S'. 90.00 
Sc~?1.(l~ui Ka~aku Kogyo Kabushílti Kaisha, o 

d
.' 'tsu1 Chem1cal Company, Ltd. ¡'aponesa me-
1an t~ d • . ' ' 

11 ··t· · ª!?º erado Dr. Fehx E. Guandique, so­
o..::I u. registro marca fábrica: 

Clase 1. 
"S-LEC'' 

t~cs.entada: 17 Mayo 1977. 
Opónn-anse R ,, . 

~t .. egistro Propiedad Industrial. - 1'vianagua 21 
• ·~Yo 1977 y l d G ' Rcg.1 t · - o an a arcía de Montealegre, 

s raclor. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 1 

~ 45.00 
me.dian­

registro marca 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

Marzo 1977. - Y.olanda _Garci3. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Obtención de Patente 
Reg . No. 4425 - R/F 663880 - Valor <f 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha veintidós de 
Junio de mil novecienos setenta y siete, obtuvo 
Patente de Invención por diez afios; 

Compañía 
EMPRESA METAL MECANICA 

SOCIEDAD ANONIMA (EMENSA) 
Invento 

TRANCA DE SEGURIDAD CON 
ACCIONAMIENTO DE CHAPA 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 
de Junio 1977. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4555 - R/F 652512 - Valor-.:, 30.00 

Seis tarde, cinco de._Julio entrante, rematai-áse 
rústica Sa.zle, Jinotega, ocho manzanas, lindante; 
Norte, Mercedes Hernández; Sur, Pedro Zeledón; 
Oriente. Hipólito Hernández y Dionisia Hernán· 
dez; Poniente, Pedro Zeledón. 

Ejecuta: Juan Francisco Hernández M. 
Ejecutado: Lucíon Hernández Morales. 
Base: Ai!il Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos tar­

de, veintidós Abril, mil novecientos setentisiete. 
Orlando Ruiz AI., Secretario. 

1 

Reg. No. 4556 - R/F 652514 - Valor <$: 30.00 
Cuatro tarde, cinco Julio entrante, rematará.se 

urbana, Daría, Matagalpa, cuarentidós varas y 
media de frente cincuenta fondo, lindante; Orlen~ 
te, Ignacio Ríos; Occidente, Asunción González; 
Norte, calle enmedio, Vilma Castiilo; ·sur, Julián 
Arbizú. 

Ejecuta: Toribia ·Vallejos de Martinez. 
Eje~utado: Digna Martinez de Dormus. 
Base: lviil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos tar­

. de, diecisiete Mayo, mil novecientos setentisiete. 
- Orlando Rízo M., Secre.tario. 

1 

Reg. No. 4558 - R/F 652636 - Valor ($: 30.00 
Cuatro tarde, dieciocho Julio entrante, remata­

ráse urbana en Jinotega, diecinueve por treinti~ 
séis var:J.s; Orie.nte, Carlos Palacios; Occidente, 
Narciso Herrera; Norte, Juan Pablo Rivera; Sur, 
Gustavo Blandón. 

Base: Un Mil Ochocíentos Córdobas, 
Ejecu~a: Moisés Casco Altamirano a Vílma Ma­

renco Rocha. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, .Junio veinte 

setentisiete. - V. González C., Juez Local CiviL 
1 

Reg. No. 4557 - R/F 652635 - Valor <$: 30.00 
Cuatro tarde, diecinueve Julio entrante, rema­

taráse rustica, Yaosca·Matagalpa, cien manza~ 
nas; Oriente, Santos Arbizú; Poniente, y Norte, 
Gabriel Gutiérrez; Sur, Dom'ingo Talavera: 

Base: Dos Mil Córdobas. 
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Ejecuta: Maria Alm de Argüello a Blanca Azu­
cena Villafranco Callejas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Junio veinte 

setentisiete. - V. González C., Juez Local Civil. 
l 

Reg. No. 4554 - R/F 652513 - Valor <$ 30.00 
Tres tarde, veinti<;'ijgtro Junio, remataráse me­

jor postor, rústica; ciento veinte manzanas, 
Maunica, jurisdicción Darío, lindante; Norte, Jo· 
sé León Centeno; Poniente, José León ·Centeno; 
Sur, Manuel Pérez:. Oeste, camino real de Mau­
nica. 

Ejecuta: Daniel Chavarría Centeno a Fr.ancis~ 
co Chavarria. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa. dos de Junio, 

mil novecientos setenta y siete. - Orlando Rizo 
Membreño, Secretario. 

1 

Reg. No. 4538 - R/F 575997 - Valor <$ 90.00 
Diez maííana, trece Julio próximo, subastaráse 

mejor postor, local este Juzgado, una· finca rús­
tica, jurísdicción Telpane.ca; quince manzanas, 
lindante; Norte, Santos Portillo; Sur, Juan Mar­
tinez; Oriente, Justo Pastor Matey; Occidente, 
sitio libre ocotaloso, 

Ejecución: Banco Nacional. 
Conj:ra: José María Sarantes y Juan Torree 

Cruz. -
Base: Nueve Mil Cuatrocientos Treintiún Cór­

dobas con treinticinco Centavos. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Someto, veinticua­

tro Junio, mil novecientos setentisiete. - Osear 
Blanco, Juez. - Efraim Espinoza, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4542 - R/F 603447 - Valor <$ 180.00 
Once de la mañ.ana, del trece de Julio, afio en 

curso, subastará.se finca San Pedro, seiscientas 
cincuenta y ocho manzanas, derecho sitio Con­
cepción de Llano Grande, jurisdicción Juigalpa, 
limitado; Este, San Francisco de Cuapa; Oeste, 
Santa Juana; Norte, Cangrejal; Sur, El Quasi­
mal; y mejoras limitadas; Norte, Raymundo Suá­
rez, carretera en medio; Sur, José Antonio Ama~ 
dor y Santiago González, camino en medio; Es~ 
te, Juan José y Claudino Urbína, Gregorío Ber­
múdez y Santiago González, camino en medio; y 
Oeste., sucesión Secundino Marin, Juan Garcia y 
Leonardo Otero, este carretera en medio. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Líli 
Suárez Avilés de Argüello. 

Base: Ciento Noventa Mil Córdobas. 
Juzgado Unico Distrito. Juígalpa, veintiuno de 

Junio de mil novecientos setenta y siete. - Ed. 
Gaitán Solis. - Shayra C. de Sándigo, Sria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4440 - R/F 604551 - Valor <f 90.00 

Luis Pasquíer Saavedra, solicita titulo supleto­
rio, lote rústico, ocho manzanas, extensión, ubi­
cado: cercanías pueblo Teustepe, linderos: Nor­
te, Alejandrino Rodríguez; Sur, Rio Malacatoya; 
Oriente, camino Tempisque;_ Occidente, Coronel 
.A:1fredo López. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local Civil, Teustepe, dieciocho Abril, 

mil novecientos setentisiete. - Ramón Velásquez 
Castillo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4511 - R/F 687580 - Valor <f 45.00 
Manuel Calderón Rueda, solícita supletorio su­

burbano, Nagaróte, lindante: Oriente, Poniente, 

Sucesores Pascasio Aguilar ;Norte, Dora Estra­
da; Sur, camino, Emilio Aguilar. 

Interesados opóngans. 
..Juzgado Local. Nagarote, quince Junio, mil no­

·vecientos setentisiete. -· Soledad Urbina, Sria. 
3 l 

Reg. No. 4478 - R/F 649216 - Valor <s: 45.00 
Alfonso Baltodano, solicita supletorio, Norte, 

Lucrecia Montealto; Sur, Luis ArgU~llo; Este, 
Lonel Sáenz y Oeste, calle pública. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Buenos Aires, quince Junio, mil 

novecientos setenta y siete. - Moisés Gómez, Se­
cretario. 

3 1 

Reg. No. 4455 - R/F 649333 - Valor <s: 45.00 
Braulio Irigoyen, solicita titulo, rústica, juris 

dicción Altagracia, contiene casa: Oriente, Jua­
na González; Poniente, Angel Obregón; Norte 
Victor Manuel Barrios; Sur, Rita González. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rívas, veintidós Junio, mil 

novecientos setentisiete. - Gladys de Torres 
Sria. 

3 1 

Reg. No. 4508 - R/F 663682 - Valor <$: 00.0 
Juan Antonio Montiel,. solicita título supletori 

urbano, barrio Silva, diez varas de frente po 
treinta y cuatro de fondo. Linderos: Orien 
te, Tercera A venida de por medio, solares de An 
tonia Galeano y Ester Davis;_ Poniente, con Lui 
sa Morán v. de Silva; Norte, Luisa ~:Iorá.n v .de 
Silva; y Sur, Malia Montiel. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua1 

diecisiete de. Junio de mil novecientos setenta y 
siete. ~ Ildefonso Palma Martínez, Juez Prime­
ro Civil del Distrito. - Nelson Bermúdez Bas­
sett, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 4477 - R/F 239826 - Valor ~ 45.00 
Julio Moraga Calero, solicita supletorio, rústi­

ca El Colorado, esta jurisdicción; Oriente, Vi.c-­
toriana Moraga; Poniente, Carmen Joaqtún; Nor .. 
te, Ofelia Calero; Sur, Callejón. ' 

Oponerse. 
Juzgado Local. La Concepción, catorce Marz 

setentisiete. - Hernán Quintero Fuentes, Secre..: 
tario. 

3 1 

Reg. No. 172-15 
Manuela Saave.dra de Malina, supletorio urba­

no, lote diez por cuarenticuatro; Norte, Víctor 
Manuel Cruz; Sur, calle por medio a Franciscá 
Cruz Avendaño; Este, Silvia Muñoz de Espino•. 
za;. Oeste, Maria López Avilés y María Aguirre. 

Opónganse. t 

Juzgado 3o. Civil Distrito. Managua, veintiuno 
A<Iayo, mil noveciento$ setentisíe-.te. - Dr. Anto­
nio Morgan Pérez, Jµez 3o. Civil Distrito. 

3 1 

Reg. No. 4083 - R/F 565860 - Valor <f 45.00 
Rosa Matilde de Leal, solicita título, solar rús..­

tico, jurisdicción Tola, Norte, Fabián Pérez; Sur, 
Ciriaco Cortez; Oriente, Eugenio López; Ponien .. 
te, Alejandra Pérez. 

Opónganse: 
.Juzgado Local. Rivas, tres Diciembre mil no• 

vecientos setentíséis. - Gladys de Torres, Sria .. 
3 3 

Reg. No. 4117 - R/F 604580 - Valor <t 45.00 
Lilliam y Blanca Baca, solicitan supletorio.• 

rústica Comarca "El Wiscoyol'', Municipi') Teus• 
tepe, este departamento, ciento cincuenta man~ 
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zanas extensión. 
Jntere,sados Opónganse. 
Juzgado Local ~i:Vil· Boaco, treinta Mayo mil 

novecientos setent1s1ete. - S. Medina, Srta. 
·3 3 

Reg. No. 4116 - R(F 001589 - Valor ~ 135.00 
Natán Díaz Olivar, solicita titulo supletorio, 

fincas rústicas descritas asi: a) nlsica trescien­
tas treinta manzai:1;:; ext(!ru.ión, Comarca. ,."Me· 
nitas" Municipio de Carnoapa, este Departamen­

. to linderos: Oriente, Juan Manuel Caldera; Po­
ni~nte, Ignacio Saballos; Norte, Natán Diaz Oli· 
var; y sur, José Díaz Corea; y b) rústica ciento 
ochenta manzanas extensión, Comarca "San An· 
tonio" Municipio Camoapa, este Departamento, 
limitada: Oriente~ Gabina Luna; Poniente, Natán 
Diaz Olivar; Norte, Pablo Urbina; y Sur, José 
Angel Toledo. . 

Quien tenga derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintinue­

ve Abril mil novecientos setentisiete. - RA.A. 
Mirand, Juez Civil Distrtto Boaco. - J. Guzmán 
~s~ as 

Reg. No. 4115 - R(F 604604 - Valor ~ 45.00 
Serafín Garcia Hernández, solicita titulo su­

pletorio, rústica este Municipio, veinte manzanas. 
Oriente, Cirilo García: Poniente, José Flores; 
Norte, Francisco l'vféndez; Sur, Manuel Guada­
muz, 

Opól}ganse. 
Juzgado Local. F"·aco, siete Junio mil novecien* 

tos se,tentisiete, -- S. Medina, Sria, 
3 3 

Reg". No. 4114 - R(F 604605 - Valor <$ 45.00 
Francisco M(ndez Mendoza, solicita titulo su­

pletorio, rústica, Boaco Viejo, veinte manzanas; 
Oriente, Cirilo García; Poniente, José Flor€s; 
Norte, Delfina Méndez; Sur,• Serafín García. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Boaco, ocho Junio mil novecien­

tos setentisiete. - S. J\:tedina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 4113 - R(F 642476 - Valor tf 90.00 
Pedro Artola Esp1noza, solicita titulo supleto­

rio, fine;>. rústica, situRda Cerro Colorado, juris­
dicción Cinco Pinos, compuesta veintiséis man­
znnns. seis mil novecientos ochentinueve varas 
o~hentídós centímetros, terreno propio, lindante: 
Norte, Luis Artola: Sur, Isidro Méndez: Concep­
~ión Ordófi.ez; Ol'iente, Antonio Espino7.a; Po­
ni~nte, Fi!iberto Martínez. 

Intcresndo o¡::;ór:.;:;anse legalmente. 
.Tuzgado Civ:I Distrito. Chinandega, Junio tmo 

tnil nove.cientos setentisiete. ~ Carlos Alberto 
L6pez, Secretario. 

3 3 

ncg-. No. 1112 - R(F 642382 - Valor <; 90.00 
A nglilica Pérez Mayorga, solicita título suple­

torio, finca rústica, compuesta cinco manzanas 
do;; mi\ ci0nto cincuent;nueve varas cuadrada!'! 
Rll11a.da comn.rca Las Mayorga jurisdicción Posol~ 
t 0 g:i., tcrre'lo propia, lindante: Norte, Luis Pérez 
!\'.aynrg-a; Snr, carretera León- Chinandega enrne­
<l!o, Luisn. Pé:rcz l\{ayOrga; 01·ie,nte, camino enme­
dln, An1;ilia Var~as: Poniente, José Pérez Obando. 

f:1t0~·rsn.dos 0PÓ!\'.rase l€~81rn.ente. 
;l11Z~:ldo CJvi( Distrito. Chinand~ga, Junio uno 

rn;t novecientos se.tentisete. - Carlos Alberto 
L 1pez, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4111 - R/F 642456 - Valor iz; 90.00 
rt Ane-éhca Pérez Mayor, solicita titulo supleto­

o, fin.ca. n1stica, situada comarca Las Mayor­
l'a, jurisdicción Posoltega, compuesta tres man­
zanas cuatro mil seiscientas siete varas cuadra .. 

das, terreno propio, lindante: Norte, José Maria 
Sarria; Sur, carretera León-Chinandega enme­
dio, Luísa Pérez, Juan Sania; Oriente_, José Pé­
rez Obando; Poníente, Concepción y José Maria 
Sarria. 

Interesados opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio uno 

mil novecientos setentisiete_ - Carlos Albérto 
López, Secretario. 3 3 

Reg. Ne>. 4109 - R(F 642525. - Valor C$: 90.00 
Juana Maria Maradiaga Aguilar, solicita titu­

lo supletorio, predio rústico, un kilómetro ciudad 
Scmotillo, al Nor-Oeste, conteniendo cas::t, 3. o~­

llas carretera, terTeno propio, lindante: Norte, 
La Granja, ,Luis Urbina; Sur, camino en.medio, 
Flora de Morales; Oriente, caminos enmedio, Luis 
Urbina, Flora de Morales: Poniente, carretera 
macanizada, Alfonso Ampíé. Mide ocho mil dos­
cientas veinticinco varas cuadradas. 

Interesado opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio uno 

mil nove.cientos setentisiete. - Carlos López, Se~ 
cretario. 3 3 

Reg. No. 4107 - R(F 642524 - Valor Ci! 90.00 
Francisco Melina Mendoza. solicita titulo su­

pletorio, casa-solar, fofituados barrio El Calvario 
esta Ciudad, terreno propio, mide catorce varas 
tres pulgadas p::ir catorce varas diecisiete pulga­
das, lindante: Oliente, Marcelino Sevilla; PO· 
niente, calle enmedio, Natividad Tórres: Ofilia 
Romero; Norte., Juan Rafael Romero; Sur, Vic­
toriano Carranza. 

Interesados opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio lijlo 

mil novecientos setentisiete. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
CORPORACION DE SEGUROS 

"LA CAPITAL", S, A. 

Reg. No. 4536 - R(F 664195 - Valor iz; 75.00 

Con ihstruccíones del Consejo de Directores y 
en cumplimíento de lo establecido en la Escritu­
ra y Estatutos de J'..'! Socíed1d, me permito citar­
le. para una reunión de Junta General Ordinaria 
de Accionistas a C('lebrarse el dia viernes 29 de 
Julio de 1977 a las cuatro de la tarde en el local 
de la compañia, Plaza Interfínanciera, Carretera 
a Masaya, con el objeto de conocer, discutir y 
resolver sobre: 
1. El informe del Consejo de Directores al 31 

Diciembre de 1976. 
2. El informe del Vigilante. 
3. Los Estados Financi·eros al 31 de Dicíembre 

de 1976, y el plan de distribución de utilida­
des. 

4 La aprobación y ratifícación de los actos de 
la Junta Directiva. 

5. La eleccíón del Consejo de DirBctores. 
6. Nomb~amiento de.l Auditor Interno. 
7. La elección del Vigilante, 

Corporación de Seguros "La Capital", S. A. 
Gui-llermo Lngo-Alan-i:::, 

SccretD!'io. 
.~~~~~~~~~~ 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
ALINA 

Reg, '!'To. 4357 - R/F 1363139 - Valor ($; ~0.00 

Aif1'srlo Cent0nf' Ca-rn10'1r: y Yolanda Gutiérrez 
de. Centeno, solicit:tn <-'~t.;rízación judicial para 
adoptar menor Alina, expósita del Hogar Tempo­
ral Infantil. 

Cp6nga;:lsa: 
J11zgado Primero Civil Distrito. lVI:anagua, Ju­

nio trei:::.e, mil novecientos setentisiete. - lldefon­
f;O Palma ?viartinez, Juez. - L. Guerr-ero G., Se­
cretario. 

3 1 
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. 
SOLICITUD DE ADOPCION DE LA ME~:OR 

MADELINA 
Reg. No. 3994 ~ R/F 618572 - Valor ($ 45.00 

Fernando Cer'ráto y Sra. Rosa· Parody de Ce­
rrato, solicitan autoriza::ión para adoptar la me-
nor Madelina (Expósita). · 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinte de A­

bril mil novecientoa setentisiete. - Alvaro Ber­
múdez, Srio. 

3 3 

Notificación de Maquinarias y 
Equipos a Sres. Raúl 

Arteaga, Maritza UUoa y Otros 
Reg. No. 4529 - RiF 664180 - ~ 105.00 

Juzgado Primero de lo Civil de'! Distrito. 
- Managua, D. N., veintisiete de junio de 
mil novecientos setenta y siete. - Las on­
ce y diez minutos de la mañana. 

Tiénese al doctor Salvador Delgadillo 
Ferrari, como Apoderado General Judicial 
de MAQUINARIAS Y EQUIPOS, SOCIE­
DAD ANONThifA, conforme poder que pre­
senta y que rezonado en autos se devuelve 
al interesado. 

De 1a demanda que antecede, emplázan~ 

se a los señores: Raúl Arteag(l), Maritza 
Urtoa, Humberto Mayorga, Gerónimo Gar­
cía, Blanca Zárate, Luís lván M artínez, 
Evcrar.do Beteta, Marlene Estrada de Mo­
jica, Juan y Hiimberto Pérez Solís, para 
que dentro de· tercero día de notificados 
comparezcan a este Despacho a estar a de­
recho. 

Por cuanto los demandados scm más de 
seís, de conformídad con los Artos. 122 y 
123, Pr., notifíquese esta providencia en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Líbrese el Oficio correspondiente al Di­
rector de "La Gaceta", para su pub1icación. 
- Notifíquese. - I. Palma M., Juez. -Ti­

. to Guardado, Srio. 
Es conforme: Y para cumplir con lo 

ordenado y se proceda a la publicación del 
unto de emplazamiento trascrito anterior­
mente, a costa del interesado en el Diario 
Oficial "La Gaceta", le dirijo el presente 
Oficio en la ciudad de Managua, Distrito · 
Nacional, a los veintisiete días del mes de 
junio de mil novecientos setenta y siete. - · 
Ildefonso Palma Martínez, Juez 1' de lo Ci-' 
vil del Distrito. 

Indice: Pendiente del M'lteria1 que se Prenara. 
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Octubre 12 y Dicíem'"'"e 25. 
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